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Uno de los elementos mas imprtantes, aparte 
los mecanismos que favorezcan el funcionamiento y ren­
dimiento de cualquier aparato, es sin duda, y particu­
larmente por las características que comportan las me­
sas de juegos recreativos, principalmente futbolines y 
similares, es dotarlas da medios de sustentación capa­
ces de garantizar de forma absoluta la estanqueidad, 
nivelación y rigidez suficientes para soportar los es­
fuerzos mas bráseos a los que normalmente están some­
tidas* ^ero además, conseguirlo sin menoscabo de la es 
tótic* o armoniosidad del conjunto, sino muy al con­
trario, acumulando otras ventajas muy importantes, ta­
les como una fácil manipulación y separación de los re­
feridos medios de sustentación, en cualquier momento, 
y mas exactamente cuando se hace necesario su traslado 
o el alamacenamiento del volumen, o el embalaje del mis­
mo*

Todo esto, es lo que, de acuerdo con la des­
cripción detallada que a continuación efectuaremos, y 
con la mayor y mas amplia interpretación de la misma, 
amparará el Modelo de Utilidad objeto de la presente 
solicitud.

Este soporte ha sido concebido principalmente 
para el acoplamiento en mesas da juegos de salón, del 
tipo y características similares a los futbolines, sien 
do aplicables, no obstante, por la facilidad de manejo 
y garantía de nivelación e inmovilización, en toda 
clase de mesas de juego o no, y particularmente en 
billares*

En esencia as trata de un todo constituido 
por tres partea, dos extremas y un nexo articulado y30
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regulable entro ellos.
La base o extremo inferior queda constituida 

por una pieza hueca de gran superficie o base plana, 
qus tiende por su parte superior a redondearse a modo 
de cazoleta semiesférica, y que en su apogeo comporta 
una oquedad o cajeado redondeado que centralmente pre­
senta un orificio o taladro axil.

El extremo opuesto o larguero, independiente 
de la primera, constituye una rama rígida que en su 
longitud, por una de sus caras, presenta sendas pesta­
ñas laterales enfrentadas que determinan un cajeado o 
canal, y que por su extremo superior se prolonga o do­
bla en ángulo recto para determinar una gran superfi­
cie planaque en su borde extremo presenta sendos ori­
ficios o muescas para su incorporación en la superfi­
cie inferior de las mesas con toda facilidad y sin es­
fuerzo.

Lógicamente , colocados de forma racional dos 
de estos largueros, quedara armónicamente opuestos y 
enfrentados los canales o cajeados, de forma que intro­
ducidos en ellos y sujetos por medios al uso una super­
ficie rígida se compondrá una estructura de total segu­
ridad y fortaleza.

Por último, queda únicamente la unión entre
los extremos descritos, que la conforma un nexo cons­
tituido por un vástagp roscado por uno de sus extremos 
presentando el otro un abellotamiento o redondez para 
encajo o conexión,perfecta en el cajeado previsto só­
brala pieza baso.

La incorparaci&a a esta pieza se refuerza me-
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— cuatro ^

diante un simple tornillo y arandela que permito su 
total libertad de articulación, pero evita , caso de 
elevación de la mesa, que ambas partes se separen*

El extremo roscado del vástado o nexo, queda 
incorporado, con posibilidad de giro, q una chaveta si­
tuada en la parte inferior del canal de la pata, quedan 
do un gran recorrido para garantizar y regular, tanto 
la altura como la horizontabilidad de la mesa.

Para la mejor comprensión del objeto descrito 
adjunto a la presente solicitud se acompaña una hogn 
de dibujos, en la que a simple titulo de ejemplo, no 
limitativo, se representa una forma preferente de rea­
lización, susceptible de todas aquellas variaciones de 
detalle que no supongan alteración fundamental^ las 
características esenciales del mismo.

Eü los dibujos süs figuras representan como
sigue:

FIGURA I.- Alzado de la pata, extremo supe­
rior, incorporado el nexo.

FIGURA II.- Alzado, sección transversal de 
la pieza base y nexo*

Las figuras han sido dotadas de referencias 
idénticas, enumerándose a continuaciónlos valores de 
cada una de ellas, asi como la relación que guardan 
entne si y su conjunto*

La pata -1- propiamente dicha la conforma un 
larguero que por una de sus caras presenta un canal o 
abertura longitudinal que determina sendas pestañas
-2- laterales y enfrentadas paralelas que presentan 
orificios -3" para introducción de tornillos o medios
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de retención del plano o estructura -4- de unión en­
tres dos patas -1- enfrentadas racionalmente, quedan­
do -4- introducida en el canal -5- .

Por su extremó superior, la pata -1- presen­
ta un plano o superifie -6- lisa y perpendicular donde 
reposara la superficie de la base inferior del volumen 
que conforma el mueble, previéndose sendas muescas -7- 
en el borde coïncidentes con los orificios previstos 
en la citada base del mueble, con lo que con simples 
tornillos ambas partes quedan unidas de una forma se­
gura.

pata -1- presenta en su extremo inferior 
una chaveta -8- mecanizada para alojamiento por rosca­
do del vástago -9- del nexo o pieza de unión entre la 
citada pata -1- y la pieza base -11—.

Esta pieza base -11- queda conformada por 
una cazoleta hueca de base o superficie plana cubierta 
por una plataforma -12- do material elástico dotada de 
relieves que evita el deslizamiento casual.

La parto superior, semiesfórica, presenta en 
su apogeo un cajeado -13- también semi-esfórico, con 
taladro axil para introducción de un tornillo -14- que 
retiene una arandela -15- y se introduce por su extre­
mo en el orificio del boliche -10- del nexo, permitien 
do a este, no obstante, los lógicos movimientos de ar­
ticulación

La forma, los materiales y las dimensiones 
podran ser variables, y en general cuanto æa accesorio 
y secundario siempre que no altere, cambie o modifique 
su esancialidado



Los términos en que queáa redactada la pre- 
sente solicitud son ciertos y fiel reflejo del objeto 
descrito? debiendo interpretarse todos sus conceptos 
en el sentido mas amplio y nunca en forma limitativa 

125 Por último, se declaran de novedad en todo
el Territorio Nacional las siguientes particularidades 

' características; sobre las cuales ha de recaer la CON­
CESION del privilegio de MODELO DE UTILIDAD, para el 
objeto que se solicita, de conformidad con lo preve- 

130 nido en el Art&. 171 y siguientes de la vigente Ley
de Propiedad Industrial.
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PRIMERA.- Por "MEDIOS DE SUSTENTACION, PER­
FECCIONADOS, PARA MUEBLES", caracterizados por consti­
tuirse a partir de dos partes perfectamente diferen­
ciadas, extremas e independientes entre si, unidas por 
un nexop Asi, la parte inferior queda constituida por 
una plataforma a modo de cazoleta que por su superfi­
cie inferior presenta una plataforma recubierta por 
una plancha de material elástico moleteado, que evita 
los deslizamientos casuales por esfuerzos brujos, míen 
tras que por su parte superior, ligeramente abombada, 
presenta en su apogeo un cajeado semi-esférico con ori 
ficio central axil.

SEGUNDA.- Por "Medios de sustentación, per­
feccionados, para muebles", según reivindicación pri 
mera, caracterizados también, porque la parte superior 
conforma un larguero rígido que en su extremo superior 
presenta una plataforma plana perpendicular, dotada en
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su borde de sendas muescas u orificios para facilitar 
la incorporación, maniobrable o accesible, y no de for- 
ma fija, del conjunto a la base inferior.del volumen 
que soporta, asi como, porque el larguero en su longi­
tud, y lateralmente, presenta dos nervaduras enfren­
tadas determinan un canal o cajeado, ademós de ser
un refuerzo extra, en el interior del cual se acomoda 
un tablero o superficie adecuada a la anchura de la 
mesa a sustentar, que por el borde opuesto encajara, 
lógica y racionalmente, en la pata o larguero opuesto 
correspondiente, presentando adem&s dicho dicho lar­
guero, en su extremo inferior, entre las pestañas se­
ñaladas, una chaveta con orificio axial mecanizado 
donde se acomoda por roscado el extremo dol v&stago 
del nexo o pieza de unión entre el larguero y la base, 
quedando el extremo libre del cátado nexo avellanado 
o abellotado, sin estridencias ni resaltes, incluido 
dentro del cajeado correspondiente de la plataforma 
base, donde se articula libremente, quedando unido a 
esta plataforma por un simple tornillo dotado de arag 
déla de seguridad para evitar la separación casual en 
la elevación de la mesa, pero sin interferir para na­
da la libre rotación del nexo en el cajeado,

TERCERA.- Por "Medios de sustentación, per 
feccionados, para muebles", caracterizados porque con 
cébidos tal como se ha descrito, el conjunto consti­
tuye un todo armónico que por la conformación y con­
figuración de la plataforma base garantiza la estan- 
queídad; por la configuración del nexo y su entronque 
o acomodo a la plataforma basa se logra una total ho-180



18$

190

195

200. -

rizontabilidad y fácil nivelación, asi como la gra­
duación en altura del conjunto, y por último los lar­
gueros, ademas de su fortaleza preséntamela facilidad 
de una fácil manipulación para el montaje o desmontaje 
del conjunto en el volumen a sustentar, para cuando se 
hace necesario el transporte, almacenaje o embalaje de 
estos.

CUARTA.- Por " MEDIOS DE SUSTENTACION, PER­
FECCIONADOS, PARA MUEBLES".

Todo ello, tal y como se describe en el cuer 
po de la memoria precedente que consta de ocho hojas, 
mecanografiadas a dos espacios, numerados de cinco en 
cinco, por una sola de sus caras, a la que se acompaña 
otra de dibujos para la mejor comprensión del objeto 
descrito.

Madrid, doce de febrero de mil novecientos 
setenta y siete.

P.A. de los Sres: NICOLAU y ROMERO

CR/Jr.
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